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RESOLUCIÓN No. 02240

“POR LA CUAL SE ACLARA EL REGISTRO DE PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL SCAAV-
00089 DEL 25 DE ENERO DE 2019 Y SE ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES”

LA SUBDIRECCIÓN DE CALIDAD DEL AIRE, AUDITIVA Y VISUAL DE LA DIRECCIÓN DE 
CONTROL AMBIENTAL DE LASECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE

En uso de sus facultades delegadas por la Resolución SDA 01466 del 2018 expedida por la 
Secretaría Distrital de Ambiente, en concordancia con lo establecido por el Acuerdo Distrital 257 
de 30 de noviembre 2006, modificado por el Acuerdo Distrital 546 de 2013; el Decreto Distrital 
109 de 2009, modificado por el Decreto Distrital 175 de 2009, en cumplimiento de la Ley 99 de 
1993, Decretos Distritales 959 de 2000, 506 de 2003, Resoluciones 931 de 2008, el Código 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011, y 

CONSIDERANDO:

I. ANTECEDENTES

Que el Instituto Distrital De Recreacion Y Deporte con siglas IDRD identificada con Nit. 
860061099-1 mediante radicado 2018ER194619 del 22 de agosto de 2018 presentó solicitud de 
registro de publicidad exterior visual para un elemento tipo Valla Convencional Institucional, a 
instalarse en la Avenida calle 63 No. 59 A – 06 de la localidad de Barrios Unidos de la Bogotá 
D.C.

Que la precitada solicitud fue evaluada técnica y jurídicamente otorgándose el Registro De 
Publicidad Exterior Visual SCAAV-00089 del 25 de enero de 2019 al elemento publicitario 
solicitado, acto que fue notificado personalmente el 9 de septiembre de 2019 a través del señor 
Gustavo Adolfo Mosquera Hurtado identificado con cédula de ciudadanía 10.528.829 obrando 
como apoderado del titular del registro. 

II. CONSIDERACIONES JURIDICAS:

A. FUNDAMENTOS LEGALES 

a. Marco Constitucional 

Que la Constitución Política de Colombia, en su artículo 79 consagra el derecho a gozar de un 
ambiente sano, estableciendo que es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del 
ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el 
logro de estos fines.
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Que el artículo 80 de la Constitución Política, prevé que corresponde al Estado planificar el 
manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución. Además, indica que el Estado deberá prevenir y 
controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación 
de los daños causados. 

Que igualmente, el Ordenamiento Constitucional señala en su artículo 95 que toda persona está 
obligada a cumplir con la Constitución y las leyes y dentro de los deberes de la persona y el 
ciudadano, establece como ya se mencionó en su numeral 80 el de: "[Protegerlos recursos cultura/es 
y naturales del país y velar por la conservación de un ambiente sano]. 

Que respecto al tema, la Corte Constitucional en Sentencia C- 0535 de 1996 ha reconocido frente 
a la Publicidad Exterior Visual que: 

“(...) la colocación de vallas y avisos afecta esencialmente el paisaje, que ha sido clasificado 
dentro de los denominados recursos naturales renovables. 

De otro lado, el paisaje es un recurso natural renovable que guarda una íntima relación con la 
identidad cultural y social de los municipios y territorios indígenas.(…) ´´La Corte concluye que el 
tema de la publicidad exterior visual hace parte de la noción de "patrimonio ecológico" local, por lo cual se 
está frente a una competencia propia de los concejos municipales y distritales, así como de los órganos de 
gobierno de los territorios indígenas, la cual les es asignada en función del interés territorial subyacente, 
pues los problemas de modificación del paisaje que le están asociados abarcan primariamente un ámbito 
local, por lo cual su regulación corresponde también, en principio, a las autoridades municipales y de los 
territorios indígenas...”

Que el artículo 209 de la Carta Magna establece: “La función administrativa está al servicio de los 
intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones". 

Que en ese sentido, se pronunció la Corte Constitucional en Sentencia C-892 de 2001 
fundamentando la aplicación de dichos principios, de la siguiente manera: "( ... ) De acuerdo con el 
artículo 209 de la Constitución, la función administrativa está al servicio de los intereses generales y para 
ello debe desarrollarse con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad. Es claro que para garantizar la vigencia de los anteriores principios, 
la ley impone una serie de restricciones a la Administración, que hacen más lenta y compleja su marcha, 
pero que se justifican precisamente en razón de la finalidad de interés público que ellos comportan. (…)”.

Que así mismo, el artículo tercero del Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo señala: “(...) Todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las disposiciones que 
regulan las actuaciones y procedimientos administrativos a la luz de los principios consagrados en la 
Constitución Política, en la Parte Primera de este Código y en las leyes especiales. (…)11. En virtud del 
principio de eficacia, las autoridades buscarán que los procedimientos logren su finalidad y, para el efecto, 
removerán de oficio los obstáculos puramente formales, evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o 
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retardos y sanearán, de acuerdo con este Código las irregularidades procedimentales que se presenten, 
en procura de la efectividad del derecho material objeto de la actuación administrativa. 12. En virtud del 
principio de economía, las autoridades deberán proceder con austeridad y eficiencia, optimizar el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en sus actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. 13. En virtud del principio de celeridad, las autoridades impulsarán 
oficiosamente los procedimientos, e incentivarán el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, a efectos de que los procedimientos se adelanten con diligencia, dentro de los términos 
legales y sin dilaciones injustificadas.”

Ahora bien, encuentra esta Secretaría, que dando aplicación al Principio de Celeridad el cual al 
tenor de la normativa transcrita tiene por finalidad imponerle a la Autoridad que los procedimientos 
adelantados por esta se cumplan con los propósitos imputables al mismo. Por tanto, le es dable 
a la Administración que remueva de oficio los obstáculos formales en procura de la efectividad 
del derecho material; como se predica en la presente actuación administrativa, al buscar suprimir 
los yerros incurridos que originen relacionen jurídicas fuera de la órbita de la eficiencia en el 
ejercicio de las funciones de las entidades estatales.

Que el Artículo 306 del Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
establece en los casos no contemplados en este código se seguirá el Código de Procedimiento 
Civil, hoy Ley 1564 de 2012; Código General del Proceso.

“Artículo 306. Aspectos no regulados. En los aspectos no contemplados en este Código se seguirá 
el Código de Procedimiento Civil en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y 
actuaciones que correspondan a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.” 

Que de conformidad con el artículo 285 del Código General del Proceso el cual establece:

“Artículo 285. Aclaración.

La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser 
aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero 
motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella.

En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración procederá de oficio o a 
petición de parte formulada dentro del término de ejecutoria de la providencia.

La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero dentro de su ejecutoria 
podrán interponerse los que procedan contra la providencia objeto de aclaración.”.

b. Marco Legal. 

Que la Ley 99 de 1993 creó el Ministerio del Medio Ambiente, reordenó el sector público 
encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, 
organiza el Sistema Nacional Ambiental -SINA- y dictó otras disposiciones.
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Que la Ley 140 de 1994 reglamentó la Publicidad Exterior Visual en el territorio nacional.

Que los Acuerdos Distritales 01 de 1998 y 12 de 2000, que reglamentan lo referente a Publicidad 
Exterior Visual para el Distrito Capital de Bogotá, fueron compilados mediante el Decreto 959 de 
2000.

Que el Decreto 506 de 2003 reglamentó los Acuerdos Distritales 01 de 1998 y 12 de 2000, 
compilados mediante Decreto 959 de 2000.

Que el artículo 10 del Decreto 959 de 2000, establece:

“ARTICULO 10. Definición. Entiéndase por valla todo anuncio permanente o temporal utilizado como 
medio masivo de comunicación, que permite difundir mensajes publicitarios, cívicos, comerciales, 
turísticos, culturales, políticos institucionales, artísticos, informativos o similares; que se coloca para su 
apreciación visual en lugares exteriores y que se encuentra montado sobre una estructura metálica u 
otro material estable con sistemas fijos; el cual se integra física, visual, arquitectónica y estructuralmente 
al elemento que lo soporta. Ver el art. 88, Acuerdo Distrital 79 de 2003”.

Que mediante la Resolución 931 de 2008, se reglamentó lo relativo al registro para los elementos 
de publicidad exterior visual y específicamente para las vallas se hizo referencia en el literal c) 
del artículo 3, sobre el término de vigencia del registro de publicidad exterior visual, así: 

“c) Vallas: Dos (2) años prorrogables por dos (2) años cada vez, sin que exceda de seis (6) años, al 
final de los cuales deberá desmontarse el elemento incluyendo la estructura que lo soporta.”

Que mediante el Acuerdo 610 de 2015 del Concejo Distrital de Bogotá, se modificó la vigencia 
del registro en el literal b del artículo 4, establece: 

 “ARTÍCULO 4°. Término de vigencia del permiso. El término de vigencia del permiso de la 
publicidad exterior visual, a partir de su otorgamiento, es el siguiente:

(…)

b. Vallas: Por el término de tres (3) años prorrogable por un (1) periodo de tres (3) años.
Sin perjuicio de nueva solicitud de permiso.

(…)

PARÁGRAFO PRIMERO: Sí no se presenta la solicitud de prórroga en el tiempo establecido, se 
deberá desmontar el elemento una vez vencida la vigencia del permiso y podrá solicitar un nuevo 
permiso.

PARÁGRAFO SEGUNDO: El término para la radicación de la nueva solicitud de permiso será de 
dos (2) días anteriores a la fecha publicada por el SIIPEV para el vencimiento del término de la 
radicación de la nueva solicitud.

file:///J:/normas/Norma1.jsp%3Fi=6671%231
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PARÁGRAFO TERCERO: Para la solicitud de nuevos puntos de instalación de elementos mayores 
se tendrá en cuenta el orden cronológico de la radicación de la solicitud.

ARTÍCULO 5°. Responsabilidad civil extracontractual. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
expedición del permiso deberá presentarse una póliza de responsabilidad civil extracontractual que 
cubra las contingencias y los daños que puedan causar los elementos mayores instalados en el 
Distrito Capital.

La póliza deberá suscribirse a favor de la Secretaría Distrital de Ambiente, tendrá un término de 
vigencia igual al del permiso y tres (3) meses más, y un valor equivalente a quinientos salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (500 SMLMV).”

Que la Resolución 931 de 2008, reglamenta el procedimiento para el registro y desmonte de 
elementos de Publicidad Exterior Visual y el procedimiento sancionatorio en el Distrito Capital, 
derogando la Resolución 1944 de 2003.   

Que el artículo 5° de la Resolución 931 de 2008 establece:

ARTÍCULO 5°.- OPORTUNIDAD PARA SOLICITAR EL REGISTRO, LA ACTUALIZACIÓN O LA 
PRORROGA DE LA VIGENCIA DEL REGISTRO DE LA PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL: De 
conformidad con el artículo 30 del Decreto 959 de 2000, el responsable de la publicidad deberá 
registrarla a más tardar dentro de los diez (10) días hábiles anteriores a su colocación, ante la Secretaría 
Distrital de Ambiente quien reglamentará y supervisará el cumplimiento de lo previsto en el Decreto 959 
de 2000 o la norma que la modifique o sustituya.

En consecuencia, los responsables de la publicidad exterior visual, deberán presentar la solicitud de su 
registro ante la Secretaría Distrital de Ambiente, y obtener su registro antes de proceder a la instalación 
del elemento.

No se podrá instalar publicidad exterior visual en el Distrito Capital sin contar con registro vigente ante 
la Secretaría Distrital de Ambiente.

La actualización de registro de la publicidad exterior visual en relación con los cambios que se realicen 
a la misma, de que tratan los literales b) y c) del artículo 30 Decreto Distrital 959 de 2000, se deberá 
solicitar por parte del responsable de la publicidad exterior visual, ante la Secretaría Distrital de Ambiente 
dentro de los tres (3) días siguientes a la realización de los cambios. Las solicitudes de registro, 
actualización y prórroga se atenderán según el orden de prelación establecido en el artículo 13 de la 
presente resolución.

(…).”

Que el artículo 9 de la Resolución 931 de 2008, expresa:

“ARTÍCULO 9°.- CONTENIDO DEL ACTO QUE RESUELVE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE 
PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL: Radicada la solicitud en forma completa, la Secretaría Distrital de 
Ambiente, verificará que cumpla con las normas vigentes.



Página 6 de 9

De encontrarse ajustada a la ley, se procederá a otorgar el registro de publicidad exterior visual. Una 
vez obtenido el registro, se podrá instalar el elemento de publicidad exterior visual”.

c. Competencia de esta Secretaría
 

Que el Decreto Distrital No. 109 de marzo 2009, prevé en su Artículo 5, literal d), lo siguiente: 

“Son funciones del Secretario Distrital de Ambiente: 

d) Ejercer la autoridad ambiental en el Distrito Capital, en cumplimiento de las funciones asignadas 
por el ordenamiento jurídico vigente, a las autoridades competentes en la materia”. 

Que el Decreto Distrital 175 de 2009, por el cual se modifica el Decreto 109 del 16 de marzo de 
2009, estableció en su Artículo 1, literal l) que: 

“Son funciones del Secretario Distrital de Ambiente: “…Emitir los actos administrativos para el 
otorgamiento de concesiones, permisos, autorizaciones, licencias ambientales, salvoconductos de 
movilización y demás instrumentos de control y manejo ambiental, medidas preventivas y 
sancionatorias a que haya lugar…”. 

Que a través del numeral 2, del Artículo 5 de la Resolución 01466 del 2018, se delega en La 
Subdirección De Calidad del Aire, Auditiva y Visual de la Secretaría Distrital De Ambiente, la 
función de: 

“…Expedir los actos administrativos que otorguen y/o nieguen permisos, autorizaciones, 
modificaciones, certificaciones y demás actuaciones de carácter ambiental permisivo.” 

III. ESTUDIO DEL CASO

Ahora bien, encuentra esta Secretaría, que dando aplicación al Principio de Celeridad el cual al 
tenor de la normativa transcrita tiene por finalidad imponerle a la Autoridad que los procedimientos 
adelantados por esta se cumplan con los propósitos imputables al mismo. Por tanto, le es dable 
a la Administración que remueva de oficio los obstáculos formales en procura de la efectividad 
del derecho material; como se predica en la presente actuación administrativa, al buscar suprimir 
los yerros incurridos que originen relacionen jurídicas fuera de la órbita de la eficiencia en el 
ejercicio de las funciones de las entidades estatales.

Vale, por tanto, traer a colación los pronunciamientos que en este sentido a bien a tenido la Corte 
Constitucional en Sentencia C-188 de 1999 al expresar: 

 “(…)... en la disposición impugnada se muestra con claridad el desconocimiento de los principios de 
igualdad, eficacia y celeridad, que deben presidir la función administrativa, según el artículo 209 Ibidem. 
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El Estado, en sus relaciones con los particulares, no puede asumir legítimamente las conductas que 
censura y castiga si provienen de ellos. Si les exige puntualidad en el pago de sus obligaciones 
tributarias, y si tan duramente castiga el hecho de que no las cancelen a tiempo, elementales principios 
de justicia y equidad hacen imperativo que, correlativamente, su propio comportamiento en idénticas 
situaciones se ajuste a las exigencias que formula a los particulares (…).” 

Aunado a ello, a misma Corte en Sentencia C-892/01 fundamenta la aplicación de dichos 
principios presentando la siguiente: 

“(…)De acuerdo con el artículo 209 de la Constitución, la función  administrativa está al servicio de los 
intereses generales y para ello debe desarrollarse con fundamento en los principios de igualdad,  
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad. Es claro que para garantizar la 
vigencia de los anteriores principios, la ley impone una serie de restricciones a la Administración, que 
hacen más lenta y compleja su marcha, pero que se justifican precisamente en razón de la finalidad de 
interés público que ellos comportan. (…)”

Al tenor de lo dicho, esta Subdirección encuentra que al revisar el Registro De Publicidad Exterior 
Visual SCAAV-00089 del 25 de enero de 2019 en el que consignó que versaba sobre un elemento 
tipo valla de obra convencional, así las cosas se debe revisar la solicitud de registro radicado 
2018ER194619 del 22 de agosto de 2018 y que dio origen al acto en comento, en la cual se 
observa que se solicitó registro para un elemento publicitario tipo Aviso Separado De Fachada 
Tipo Valla Convencional – Zancudo (Negrilla propia) a ubicarse en la Avenida calle 63 No. 59 
A – 06 de la localidad de Barrios Unidos de la Bogotá D.C., así como se ve en sus anexos. 

Por tanto, encuentra que se incurrió en un error en la selección en el formato del registro, dado 
que el elemento publicitario en atención a sus características se adecua a una valla convencional 
institucional, y no a una valla de obra convencional institucional. 

Dicho ello, encuentra procedente aclarar el Registro De Publicidad Exterior Visual SCAAV-00089 
del 25 de enero de 2019; teniendo como fundamento las previsiones hechas en el Acuerdo 610 
del 11 de septiembre de 2015 en especial lo previsto en el artículo 4 que ha saber prescribe:  

“ARTÍCULO 4°. Término de vigencia del permiso. El término de vigencia del permiso de la 
publicidad exterior visual, a partir de su otorgamiento, es el siguiente: 

(…). b. Vallas: Por el término de tres (3) años prorrogable por un (1) periodo de tres (3) años.”

Así las cosas, se entiende que la vigencia del registro es de tres años contados a partir del día 
siguiente al vencimiento del término para interponer los recursos; si no fueron interpuestos, ello 
al tenor de los previsto  por el numeral 3 del artículo 87 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de los Contencioso Administrativo, y no de cuatro años como se consignó 
erróneamente en el Registro De Publicidad Exterior Visual SCAAV-00089 del 25 de enero de 
2019, por tanto, se encuentra que como el acto administrativo en comento fue notificado 
personalmente el 9 de septiembre de 2019 a través del señor Gustavo Adolfo Mosquera Hurtado 
identificado con cédula de ciudadanía 10.528.829 obrando como apoderado del titular del 
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registro, y adquirió firmeza el 23 de septiembre de 2019, teniendo en consecuencia que el registro 
en cometo será vigente hasta el 23 de septiembre de 2022. 

Que en mérito de lo expuesto,

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Aclara el Registro De Publicidad Exterior Visual SCAAV-00089 del 25 de 
enero de 2019 en cuanto a precisar que el elemento publicitado objeto de registro es una valla 
convencional institucional y cuya vigencia es de 3 años; esto es hasta el 23 de septiembre de 
2022 y, en consecuencia, a partir del presente acto administrativo el acápite V quedara así:  
“Otorgar al Instituto Distrital De Recreación Y Deporte - IDRD con NIT 860061099-1, representada 
legalmente por Pedro Orlando Molano Pérez, identificado con cédula de ciudadanía 59530167, o quien 
haga sus veces, el registro de publicidad exterior visual tipo Valla Convencional Institucional, por una 
vigencia de 3 años contados esto es; hasta el 23 de septiembre de 2022.”, conforme a lo expuesto en 
la parte motiva del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente providencia, al Instituto Distrital De Recreación Y 
Deporte - IDRD con NIT 860061099-1, por medio de quien lo represente, en la Avenida Calle 63 
No. 59 A – 06 de la ciudad de Bogotá  dirección de notificación judicial que figura en la plataforma 
de “La Gran Central de Información Empresarial de Colombia – RUES” previsto por la Ley 590 de 
2000, conforme a lo dispuesto en el artículo 66 y subsiguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO. - Publicar el presente acto administrativo en el boletín legal ambiental de 
la entidad, en cumplimiento del Artículo 71 de la Ley 99 de 1993  

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Providencia procede Recurso de Reposición dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación, el cual deberá ser presentado ante la 
Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva y Visual de esta Entidad, ubicada en la Avenida Caracas 
No. 54 – 38 Piso 1, con el lleno de los requisitos establecidos en los artículos 76 y siguiente del 
Código de Procedimiento Administrativo de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D. C., a los 27 días del mes de octubre de 2020
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